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TERESA MIBUCEE DE HEHA, 

SUPERINTENDENTYE DE COMPAÑIAS, 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; 

Y. 

CONSIDERANDO : 

QUE, peñiaste Bacritura Pública celebrada el 209 ús 

febrero de 1980, ante el Sotario Quinto del Cantín Invito, 
so ha aguantado el capital y refernáado los estatutos ás 

la “CONPAÑIA ANONIMA EL COMERCIOS; 

QUE el señor Jaime Rantilla Anderson, en su dali- 
únsd de Gerente General de la compañía, debidamente auto- 
zizado, ha comparecido a este Despacho para solicitar la 
aprobación del aumento de capítal y reforma ¿e astatutos 

de la compañía anónima, denozinada “COMPAÑIA AHNOHIMA EL 
COMERCIO”, para cuyo efecto ha presentado tres copias 
cartifícadas de la Escritura Pública a que se refiere el 
considerando enterior; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis de 
esta Superintendencia ha presentado el Informe N"DCI.IA. 
80.141, y el rermorándun R*DIA-30-323, de 2% de febrero 
de 1980, mesiante los cuales se establece que la surcrip- 
ción y pago del capítal que se aurenta, se ha efectuado 

de donformidad con los tárminos sronstantes dela Escritura 
Pública ds 20 de febrero de 1989, y con observancia de 
las disposiciones legales portinentes; 

QUE para el otorgaríento de la Escritura Fública 
antes reucionada, se ha cumplido con tados los requisi- 
tos necesarios para su validex; 

RESUELVE: 

ARPLICULO PREMEXO.- APROBAR el aumento de capital y rue- 

forme de estatutos de: la “CORPAFIA 

ANONIMA EL COBERCIO", de conforrnidad eon los tárnminos 
constantes de la Escritura Pública de 20 de febrero de 
1380. celebrada ante el Notarío ¿guinto del Cantón Quite); 
Aumento de capital por la suma de CUARENTA Y SEIS MIZLLO- 

UNES DE S£UERES (5/. 46'000.090,00)., com lo cual el capital 
áe la conpañía asciende a la suma de CIERPO DIECIOCHO MI- 
LLORES DE SUCRES (8/. 112*'000.000,00), dividido en Once 

Killones Sehociestes nil aceiones ordáínarias y nominati- 

vas de DIEZ SUCRES de valor cada una. 
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ARLICULO SEGUBDO.- DISPONER que el señor Motario guiínto 
del Cantón Juito anote al margen úe 

la matriz de la Esocritara Pública de 20 de febrero de 15980, 
celebrada en esa kotaría, que ue la aprueba en virtud úe 

la presente Resolución. El señor Notario sentará razón 
de esta anotación marginal. 

ARTICULO FRECARO. » DISPONER que el señor notario segundo 

" del Cantón Ouito anote al margen de - 
las matrices de las siquientes Escrituras Públicas correo 

pondientes a la "COMPAÑIA ANONIKA EL COKERCIO", otorgadas 
en esa Notaría: de constitución, de 29 de diciembre de - ' 
1952; de referma da satatutos, de 19 de enero de 1957 y ús 
24 € noviembre de 1961; y de aumento de capital y reforra 

de estatutos, dv 26 de octubre de 1965, que mediante Zacxi 
tura Pública de 20 úe febrare de 19308, celebrada ante el 
Notario guinte del Cantón ¿3uíto, la compañía ha procedido 
é aupentary el capital y reformar sus estatutos; actos que 

son aprobados en virtuéd de la presente FResolución. El se 
ñor Notario sentará razón de estas anotaciones. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que sl señor totaria ¡y ulíuto del 

Cantón quito anote al margen de las ma- 
trices dé las siguientes BMscrituraz Públicas correspondien 
tes a la compañía anónirna denovinada “CCHAPARIA AGONIRMKA 5 
CGÓHERCIO", celebradas en esa Notaría: úe aurento de cagí- 
tal y reoforua de estatutos, de 5 de mayo de 196%; úe 26 de 

septieabre de 1972; úa 30 «de jultdo de 1974; de 21 de aep- 

tiembre de 1976; de 20 de octubre de 1977; y de 27 de abril 
de 1978, que veálante Bseritura Pública de 20 de febrero - 
de 1980, celesrada sa esa riera Notaría, la conpañía ha pro 
cedido a aumentar el capital y reformar sue estatutos; ac- 
tos que san eyrobados en virtud de la presente Resolución. 
El señor Netario sentará razón de estas anotaciones. 

ARTICULO QUIRTG.- DISPONER que en el Registro Xercantíl 
del Cantón Quito 238 anote al margen de 

las insecripeiíonas de las Escrituras Públicas correspon- 

y dientes a la "COMPAJIA ASOMIMA EL COMERCIO", mencionadas 

sd en los Artículos fertero y Cuarto de esta Resolución, que 
: r=ediante Escritura Pública celebrada 01 20 de febrero de 

1980, ante el notario Quínto del Cantón guito, la conpañía 

ha proesdicdo a anmentar el capital y reforpar sus estatutos; 

actos que son aprobados cn virtud de la presente Resolución. 
Se sentará razón de estas anotaciones. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que, de conformidad con les Ar- 
tículos 33 y 163 de la Ley de Compañías, 

se inscríba en el Registro Mercantil del Cantón Quito, se 
el líbro correspondíeante, esta Resolnción y la Escritura 

. Pública de aumento de capital y reforma de estatutos de la 
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"CONBAÑIA AMOSIRA El COMERCIO", celebrada el 20 de febrero 
de 1280, ante el sotarío Quinto del Cantón Quito. 5s archi 
vará una copia úe dicha Escritura y seo devolverá las restan 
tes con la razón ás la inscripción que se ordena. 

ARTÍCULO SEPTIMO. —DISPUNER que se publique, por una sola 

Vez, en uno de los periódicos ús rayor 
circulación en la ciudad de guito, un axtracto úe la escri 

tura pública de 20 de febraxo de 12380, con la razón de su 
aprobación: extracto que será elaborado por esta Superinten 
dencia y entregado para se publicación una vez presentada 

una copla de la facritura econ la razón ¿el cumpliniento de 

lo dispuesto sx la presente Esaolución. 

CUMPLIRBO, vunlva el expediente.paera la 
continuación de su trámite. 

CORUEIOQUESE .- DADA y firmada en la Su 

perintendencía de Compañías, en Quito, a 12 MAR. 1980 

9 
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Econ. Teresa Minuche de Mera, 
SUPRRIFETERDEUTE DE COEPARIAS. 

PROVEYO y firmá la Resolución que an- 
tecedo, la señora Economista Teresa Minucho de Mera, £uper 
intendente de Compañías, en Quito, a 12 MAR. 1933 
CERTIPICO.- 

y 

Dr. Exáesto Andrade Veloz, 
SECRETARIO GESRRAL, ENCARGADO. 
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